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VISTOS:

Sumin¡stro de

Las facultades que conf¡ere la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades refund¡da en todos sus lextos modmcátorios; El Oecreto Supremo No 250 del ¡rin¡sterio de
Hac¡enda publicado en el Diario Of¡c¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡cáciones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de
Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servicios, la cual r¡ge los Servic¡os Públicos y Mun¡cip¡os de todo el paÍs estableciendo
las pautas de transparencia en que se deben aplicar los proced¡mientos administrativos de contratación de
sumin¡stro de b¡enes muebles y servic¡os necesarios para 6l funcionamionto de la Adm¡n¡stración Pública,
contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna tunc¡ones al Administrador
Mun¡cipal. Decreto N' 1416 de fecha 04/05/2020, mediante el cual Delega facultades al Sr. Oirector de Seguridad
Públ¡ca y asigna tunciones de D¡recc¡ón de Salud Mun¡cipal de Chillán Viejo. Decreto N' 70 del 1410112020 que
establéce subroganc¡as automát¡cas en las un¡dades municipales.

Licitac¡ón 3674-22-LQ18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro de Fármacos, celebrado entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo y Novart¡s Ch¡le
S.A., autorizado con decreto No .

lnforme del lnspector Técn¡co del Contrato del 1510112021, med¡ante el
cual se informa que no ex¡sten saldos pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Autorización del Director Pública para liquidar contrato, yan
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra dé la

OSCAR CRISO

FSC/OC

S
O¡rector de rca

DECRETO

f .- epnUÉeASe l¡quidación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo y Novartis Ch¡le S.A., Rut No 83.002.400-K, según L¡c¡tación Públ¡ca lD
367 4-22-LQ18.

2.- PROCEDASE ución de g ía por fel cumplim¡ento al
contrato que se efectuó a través de Boleta del Banco r$200
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D¡stribución pal, Adqu¡siciones Salud.
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INFORME DE LIQUIDACIÓN OE CONTRATO

Se informa que no ex¡sten saldos pendientes a favor ni en conlra del proveedor Novartis
Chile S A. Rut N' 83.002.400-K, por lo cual es posible proceder con la l¡quidación del
Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcaldicio No 3574 del
0811112018 y con la devolucón de la Garantia por Fiel Cumplimiento de este contrato, de
acuerdo a lo eslipulado en la licitación pública 3674-22-LO18, Sumanistro de Fármacos

Direcciin de S¡lud Munici¡at

Daniel M¡rand Valenzuela
Químico Farmacéutico

Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria

Chillán Vie1o, enero 1 5 del2021
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